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. CONSTITUCION

FUNDACION DE BENEFICENCIA Y AYUDA A LA SALUD UANDES

e

EN SANTIAGO DE CHILE, a catorce dias del mes de Junio de
Dos mil dieciocho, ante mi, RAUL UNDURRAGA LASO, abogado y
Notario PuUblico de Santiago, Titular de la Notaria ntmero
Veintiﬁueve, de este domicilio, <calle Mac Iver numero
dos&ientos veinticinco, oficina numero trescientos os,
Comparec /: don José Miguel Ureta Cardocen, chilééi, casado,
ingeni€ro civil, cédula nacional de identidad nUmero nueve /
millones seiscientos doce mil setecientos once guidn uno%/
domiciliade en Avenida Apoquindo / dos mil novecientos
veintinueve, comuna de Las Condes, i;ntiagz;/aon Franj}éco
de Borja Larrain Cruzat, chileno, cagado, inge%iero

comercial, cédula nacional de identidad numero nueve

millones cilento cincfienta y seis mil seiscientos treinta y
nueve guidn siete, ‘domiciliado en Las Lavandulas nue;f il

cria
¥

novecientos nueve, comuna de Las ;;%ﬂaes, Sgntiagos;
Maria del Pilar Hibner Guzman, chilena, casada, abogada,

, . . . ) . . Y
cédula nacional de identidad numero siete millone @tpggﬁt
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y tres mil seiscientos setenta y seis guibh k&ﬁ.,jéj




domiciliada en%Berna Interior, numero cuatro mil quinientos
noventa vy sei%, casa (C, comuna ﬁe Lofﬁarnecnéa,,SantiagoJ
don Joaguin Maria Izcte Elgart, chileno, ca'sado, ingéﬁiero
comercial, céduia nacicnal de identidad numero dieciséis
millone cuatﬁocientos treinte mil trescientos dos guidn
cero, domicillado en Teatino doscientos veinte, pisc
nueve, comuna. de S?ﬁ%iago; vy, /dofia Patricia ‘Alessandri
Cohn, chil%ig; caggda, enfermera, cédula nacional de
identidad ntUmero cuatro millones seiscienpbs sesenta y seis
mil novecientﬁs diecinueve guién tres,.domiciliada en Las
Lavandulas diez mil ?éﬁscientos veintiuno, comuna de Las
: -
Condes, Santiago:; W{BS comparecientes mayores de edad,
quienes acreditan sus identidades con las cédulas citadas,
exponen: Primero: Antecedentes: Uno) La Universidad de los
Andes, en adelante la “Universidad”, es wuna fundacién
educacional de derecho privade vy sin fines de lucro,
constituida ﬁor escritura publica de fecha seis de
septiembre de mil novecienteos ochenta y nueve, otorgada en
la notaria de Santiago de don Sergio Rodriguez Garcés, en
virtud del Décreto con Fuerza de Ley numero uno del
Ministerio de Educaclén correspondiente a mil novecientos
ochenta. Dos); L,a Universidad ha construideo vy puestc en
operacién un hHospital. clinico enfocado en el desarrollo de
la docencia pa&a sus cGarreras en el aArea de la salud. Tres})
Motivados por ila aspiracién de la Universidad en facilitar
que personas de los mas diversos sectores socio econémicos
puedan acceder vy beneficiarse de los servicios que se
prestan en su hospital clinico, 1los comparecientes se
proponen, mediante la constitucién de una fundacién

orientada preferentemente a la finalidad antes expresada,
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facilitar la participacidén e integracidén de personas de
mayores necesidades y/o con discapacidad en los servicios
que presta el hospital <c¢linico, pero sin excluir su
actividad de ayuda a la beneficencia que pueda gestionarse
en otros centros. Cuatro) Por consiguiente y con el &animo
de acoger esta aspiracidén de la Universidad, sus
fundadores, directivos, profesores, alumnos y comunidad
universitaria en general, en orden a integrar, entre otros,
en los servicios del hospital clinico una dimensién de
beneficencia publica y de aporte a la comunidad,
especialmente de las personas méas necesitadas, los
cémparecientes han acordado crear la fundacidén cuyos
estatutos en este acto se aprueban. Segundo: Constitucidn
de Fundacién de Beneficencia y Ayuda a la Salud Uandes. Por
este acto, los comparecientes, vienen en manifestar su
voluntad de constituir una Fundacidén de Derecho Privado,
sin fines de lucro, denominada “Fundacién de Beneficencia y
Ayuda a la Salud Uandes”, en adelante también “la
Fundacién”, en conformidad a lo dispuesto en el titulo
trigésimo tercero del Libro Primero del Cédigo Civil, sobre
Personas Juridicas, la Ley veinte mil quinientos, sobre
Asociaciones y Participacidén Ciudadana en la Gestidn
Publica y demas normas pertinentes, la gque se regird por
0os estatutos que se transcriben en la clausula Tercera
igulente. Tercero: Estatutos. Titulo I. Del Nombre,
Objeto, Domicilio y Duracién. Articulo primero.- Créase una
Fundacidén de Beneficencia, sin fin de lucro, regida por las

normas del Titulo XXXIII del Libro Primerc del Cod&g\

- . . ¥ 102l o\
Civil, por las disposiciones contenidas en la Lgy\v Ant e
mil gquinientos, sobre Asocilaciones Y Part;cfpaﬂhon
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Ciudadana en la Gestidn Puablica, o por las disposiciones
legales gue laé feemplacen, y por los presentes estatutos,
gue tendra coﬁo domicilic la Comuna de Las Condes; Regidén
Metropolitana,., sin perjuicic dé las sedes, filiales vy
establecimientgs'que pueda formar en otros puntos del pais.
Articulo segﬁndd.— El nombre de 1la Fundaéién sera
“Fundacién de; Béneficencia y Ayuda a la Salud Uandes”,
pudiendo usari el nombre de fantasia “Fundacién Uandes”.
Articulo terce#c.— El objeto de lé Fundacidén sera. facilitar
la atencidn ée servicios relacionados con la salud a
personas de escasos recursos, asi comoe la inteéracién de
personas con disdapacidad, preferentemente a tra%és de los
servicios de éalud del hospital clinicce de la Universidad
de los Andes,?peio también mediante otras alterﬁativas de
atencién segun’ las circunstancias; lo que compreﬁde: a) La
suscripcidn dé convenios y acuerdeos con institucilones
publicas 0 privadas, socledades, empresas, - personas
naturales © juiidicas a2 fin de obtener aportes, donaciones,
asistencia matériél o inmaterial, recaudar fondoes, y otras
actividades af@nes con objeto de financiar prestaciones de
salud a personés de mayores necesidades y escascs recursos
0 con discapacidad, seleccicnadas conforme a procedimientos
okbjetivos gue ;definiré el Directeocrio de 1l1a Fun@acién; b)
Recaudar fondo? y desarrollar campafnas de recaudacién de
fondos con el objeto de financiar las ©préestaciones
descritas en Ela letra a) precedente, via donaciones y
cualquier otra{ clase de aportes de personas naturales o
juridicas, de: derecho publico o privado; e) Llevar
adelante, proméver 0 participar en actividades de* difusidn,

capacitacidén, & orientacién familiar, pravencidn v
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tratamiento de adicciones, operativos médicos, dentales vy
otros, complementarios a sus finalidades; asi como eventos
culturales, artisticos o deportivos de apoyo a sus
actividades de beneficencia, sea que vayan dirigidos a
cultivar o promover la salud fisica y psiquica de 1los
directos beneficiarios de su actividad benéfica, y/o a
recaudar recursos para la realizacién de las actividades de
beneficencia principales; y d) En general, llevar adelante
otras iniciativas, invertir sus <recursos y —realizar
actividades econémicas tendientes a un mejor logrc de los
fines antes expresados. Las rentas e ingresos de todo tipo
que perciba de esas actividades sélo deberan destinarse a
los fines de la Fundacidén o a incrementar su patrimonio.
Articulo cuarte.- La Fundacién tendra una duracién
indefinida. TITULO II. Del Patrimonio. Articulo quinto.- E1
patrimonio de la Fundacién estard fofmado por la suma de
dos millones gquinientos mil pesos? que los fundadores
destinan y se obligan a aportar a la Fundacién, en
quinientos mil pesos cada uno de ellos, tan pronto se
inscriba en el Registro Nacional de Personas Juridicas sin
ines de Lucro, a cargo del Servicio de Registro Civil e
dentificacién. Articulo sexto.- Ademds de 1los bienes
eferidos en el articulo ©precedente, conformardn el
patrimonioc de la Fundacién: a) todos los bienes gque ella
adquiera a cualquier titule vy los frutos civiles o
naturaies que ellos produzcan; y b) las herencias, legados,
donaciones, erogaciones y subvenciones que ella obtenga de
personas naturales o Juridicas, publicas o 'Qyigédgﬁ!

\

nacionales o extranjeras. Articulo séptimo.- Apli@ad%ﬁ@ dé;
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Aplicacidn de.los recursos: Los recursos que formen parte
del patrimonio de la entidad serdn aplicades a los fines
fundacionales,;segﬁn criterios que determine el Directorio,
conforme a lgs siguientes reglas: Uno. La Fundacidn
destinaré recuisos a proyectos cue hayan sido aprobadcos por
el Directorio de la entidad, previa presentacidén efectuada
a esta del pﬁoyecto en cuestidn; Dos. Los proyectos que
apoye la Fundacién deberan enmarcarse en alguno de los
objetos fundacionales a gue se refiere el Articulo tercero
anterior; Tresi la Fundacidn comprometerd recursos que ella
tenga disponiﬁles al tiempo de conferir su apcyo © bien
respecto de lés cuales la Fundécién tenga una razcnable
certeza de qué estaran disponibl;s en el futuro, evitandc
comprometer recursos eventuales o incisrtes; y Cuatro. La
Fundacidn propénderé, en la medida de lo posible y a 1lo
large del tiemﬁo, a la formacién de un fondc permanente del
cual se puedaﬁ girar recursos con cargoe a las rentas o
frutos de dicho fondo. Siete.Dos. Determinacién de los
beneficiarios: Los beneficiarios de los recursos de 1la
Fundacién seran determinados conforme a las sigulentes
orientaciones:. Unoc. Demanda de beneficiarios de mayor
necesidad o que enfrenten serias limitaciones para acceder
a serviciocs dé calidad. Dos. Prioridad de las atenciones

demandadas en funcién de su impacto en la salud y calidad

de vida de ‘los  beneficiarics, beneficioc socizal para
diverscs sectores o 1la comunidad en general, y otros
factores objetivos gque apruebs el Directorio. Tres.

Capacidad de étencién gque la Fundacidén pueda obtener del
hoSpital clinLCO'universitario u otros prestadores. De la

misma manerz, ‘en la determinacidn de los benefitiarios de
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los recursos se considerardn, entre otros, los siguientes
criterios: /i/ Necesidades y carencias comprobadas de los
beneficiarios; /ii/ Optimizacién de recursos publicos o
privados disponibles para satisfacer la atencién requerida,
evitando asignar recursos a prestaciones que los
beneficiarios pueden solventar por otros mecanismos
previsionales o asistenciales, en desmedro de otras
perscnas que carezcan de ellos; /iii/. Coordinacién vy
cooperacidén con otras entidades de beneficencia publicas vy
privadas para llegar a los beneficiarios y favorecer una
beneficencia integral. En lo demds, el procedimiento de
asignacidén de recursos o© beneficios serd fijado por el
Directorio de la Fundacién en el ejercicio de sus
facultades. TITULO III. Del Directorio de la Fundacién.
Articulo octave.- La Fundacién serd administrada por un
Directoric, gque tendra a su cargo la direccidn superior de
la Fundacidn, su administracién y —representacidén, en
conformidad con sus estatutos. Estara compuesto de cinco

miembros, debiendc elegir entre ellos un Presidente, un

I S

Secretarico y un Tesorero. Los miembros del Directorio seran

Aol WAS O™ . . .
.,r;;H?Eéﬁignados por la Junta Directiva de la Universidad de los

que corresponda hacer su designacidén.; y en tanto una nueva
designacidén no tenga lugar, se entenderan prorrogadas las
funciones de los directores en ejercicio. Para ser miembro
del Directorio se requiere: a) Ser mayor de dieciocho afos
de edad y tener la libre disposicidén de sus bleﬁﬁﬁﬁr“tq\

J

Saber leer y escribir; y c) No haber sido cond%ﬁa@@ubo

MHt
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delito gque merezca pena aflictiva. Los miemBrosSgiely,
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Directorio ceéarén en el cargo en caso que fuesen
;bﬁdenédos poﬁ algin deliﬁb “qﬁémmﬁégeiéa pena. aflictiva,
perdieran la Libre administracién de sﬁs bienes o) dejarenwﬂ
de asistir por cualquier medic a mas de seis reuniones de
Directorio rcoﬂsecutivas, sin autorizacién especial de la
mayoria de lbs miembros del Directorio. En caso de

fallecimiento,érenuncia, remocidn o cesacidn en el cargo de
un director, él Directcric, con £l acuerdo de ia mayoria
absoluta de éus miembros, nombrard un reemplazante gue
durard el tiemﬁo gque falte al reemplazado para coﬁpletar su
periocdo. EL réemplazante desempefiard las funciones gue se
le asignen, c&n todas las obligaciones y atribuciones del
director que? reemplaza. 5i, por cualquier motivo,
disminuyera el?nﬁmero de diregtorés impidiende la. formacién
del gudrum necésario para sesicnar y adoptar acuérdos, los
directcres qué sean necesarios para completar a los
faltantes se désignarén de la mansra establecida mas arriba
para la designécién y renovacién ordinaria del Directorio.
Sin perjuicio éde lo antericr, en caso de faliécimiento,
renuncia, remoéién o cesacidén en’ el cargo de un director,
sea que el di%ectorio en ejercicic hubiese desiénado © no
un director ireemplazante, la Junta Directi&a de la
Universidad dé }os Andes tendrd siempre la potestad de
renovar al directorio como si hubiese vencido el pefiodo
ordinario del airectorio en ejercicic. Articulo noveno.- EIL
Directorio, enila sesidn ordinaria correspondieﬁte al mes
de marze de céda afic o cuando sé produzca la vacancia en
los cargos de% Presidente, Secretario o Tesorero, deberé

designar de entre sus miembros a las perscnas encargadas de

desempefiarlos. : Ademds, deberd designar en el mismo caso un
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gerente, gue nc necesariamente debera ser director, y en
gquien el Directoric podrd delegar parte de sus funciones de
administracién conforme se prevé en el articulo décime
tercero. Articulo décimo.- El Directorio celebraré éesiones
ordinarias dos veces al afio segun el calendario que acuerde
para cada pericdo anual. Celebrarda, asimismo, sesiones
extraordinarias cuando las necesidades del funcionamiento
de la Fundacién lo requieran; cuando lo soliciten dos de
sus miembros; o cuando lo solicite el Presidente del
Directoric. Las citaciones a reunidn se haran por carta
dirigida a los domicilios registrados por los directores en
la Fundacién, con copia a la direccidén de correo
electrdénico que los directores hubiesen registrado en la
Fundacién; y las que sean extraordinarias, deberd&n indicar
el objeto de la misma. En todas ellas, debe indicarse:
naturaleza de la reunidn, el dia, hora y lugar en gue se
celebrard. En el caso de las reuniones extraordinarias,
s6élo se podradn tratar de las materias objeto de la
citacién. Articulo décimoc primero.- El quérum minimo para
que sesicne el Directorio, sera de la mayoria absoluta de
lcs directores en ejercicio, y sus acuerdos se adoptaran

\%Qn el voto favoraeble de al menos tres directores. Articulo

décimo segundo.- De las deliberaciones y acuerdos del
rectorio se dejaréd constancia en un libro de actas que
/ llevard el Secretario y el cual serd firmado por todos 1los
asistentes. El Director que guisiera salvar su
responsabilidad por algun acto o acuerdo del Directhio

: i CREO N,
debera hacer constar en acta su oposicién. La Aﬁ525531Qﬁ_
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de directores, autoridades y miembros que prevea 2 los/
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presentes esﬁatutos. Articule décimo tercerd.- Seran
deberes vy at#ibuciones del Directorio: a) Dirigir a la
Fundacidén v jveiar porque se cumpla su objeto, )
Administrar los bienes de 1la Fundacién e dinvertir sus
recursos, <) Citak a las Asambleas Generales Ordiﬁarias Yy a
i :
las Extraordiharias, d) Cumplir lcs acuerdos de 1las
Asamblesas Genéraies, e} Designar y remover al Gerente
General de la Corporacidn, £fijande sus atribuciones vy
deberes, f) Eétablecer los procedimientos objetivos para
financiar pre$taciones de =zalud a personas de mayores
necesidades y;escasos recursos o con discapacidad y fijar
el procedimien%o de asignacidn de recurscs o beneficios que
se ofreceréh, determinando sus caracteristicas,
mocdalidades, ﬁequisitos y las condiciones necesarias para
su aplicacién* g} Resolver las dudas y controversias que
surjan ccn motivo de la aplicacidén de los Estatutos de la
Fundacidén, h)iDeterminar los criterios para la aplicacién
de lcs recuréos que formen parte del patrimonic de 1la
entidad a los: fines fundacionales, 1) Presentar proyectds
que tiendan al cumplimientc de los fines de la fundacién,
3) Delegar lag atribucicnes necesarias para ejecutar las
medidas econédicas gue se acuerden y las gque requiera la
organizaciédn aaministrativa interna de la fundacién, en el
Presidente, en:uno o mas directores, en el gerenté © en una
persona ajenaé a la entidad, k) Aprobar vy aﬁlicar los
Reglamentos necesarios para el adecuado funcionamiento de

la Fundacién, 1)Nombrar las Ccmisiones Asesoras que estime

convenientes, im) Aprocbar la admisién de los Socios
Colaboradores de gque trata el Titulo IV; vy n) Reglamentar

el . registro, - organizacién y régimen de 1lés Socios

10
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Colaboradores, incluyendo las cuotas que éstos puedan

aportar a la institucidén. Articulo décimo cuarto.- EI
Directorio, como administrador de los bienes de 1la
Fundacién, gozara de las méas amplias atribuciones,

entendiéndose que tiene todas las facultades que sean
necesarias para el cumplimiento de sus finalidades, y sSin
que la enumeracidén sea taxativa, podra: a) Comprar, vender,
permutar y en general, adquirir y enajenar a cualquier
titulo toda clase de bienes muebles o inmuebles, corpcocrales
© 1incorporales, valores mobiliarios, acciones y otros;
celebrar contratos de promesa sobre los sefialados bienes u
otres; b) Dar y tomar en arrendamiento, con o sin opcién de
compra, administracién o concesidén, toda clase bienes, sean
éstos corporales o incorporales, raices o muebles; c¢) Dar y
tomar bienes en comodato; dar bienes en depésito; d) Dar y
tomar dinero y otros bienes en mutuo; e) Constituir,
octorgar, aceptar y posponer hipotecas, incluso con cldusula
de garantia general; f£f) Dar y recibir en prenda de
cualguier tipo, muebles, valores mobiliarios, derechos,
acciones y demds cosas corporales o incorporales; g)
Constituir, otorgar, aceptar y posponer garantias vy
prohibiciones; h) Celebrar contratos de transporte, de
fIQtamento, de cambio y de transaccién, i) Otorgar

o)

caH elaciones y recibos; percibir; j) Celebrar toda clase

dg’ convenios, contratos, acuerdos y ejecutar en general
toda clase de actos con instituciones publicas o privadas,

nacicnales o extranjeras, empresas, fundaciones V%

corporaciones, clinicas, hospitales, Isapres, mutuales dB{

seguridad, compafilas de seguroc y en general f ;=§gieg;

persona natural o Jjuridica relacionada con el gir@ 'Ge! l /
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salud; k) Celébrar contratos de scciedad © de cuentas en
participacién,ide cualguier clase y objeto, ¢ ingresar en
socledades ya boﬁstituidas, concurrir por la Fundacién con
voz Yy Votc eﬁ las sociedades, comunidades, asociaciones,
cuentas en Eparticipacién, sociedades de ‘hecho y
organizaciones;de cualquier especie, de las gue fbrme parte
0 en gue teng% interés; 1lj)Celebrar contratos de trabajo,
sean éstocs colectives o individuales, fijar sus condiciones
vy ponerles término, contratar trabajadores y empleados,
contratar servﬁcios profesionales o técnicos; m) Celebrar
cualguier otr& contratoe nominade ¢ no. Celebrar contratos
de nrovacién, ‘modificarlos v  ponerles término. En los
contratos que:; la Fundacién celebre, podréd convenir vy
modificar toda. clase de pactos vy estipulaciones, estén o no
contemplados éspecialmente por las leyes y sean de su
esencla, de sy naturaleza o meramente accidentales; fijar
precios, 1intereses, rentas, honorarios, remuneraciones,
reajustes, indemnizaciones, plazos, condiciones; deberes,
atribuciones, épobas vy forma de pégo vy de entrega, cabidas,
deslindes, etcétera, anular, rescindir, resclver, revocar y
fTerminar dichbs contrates; n) Percibir v/o entregar:
otorgar fianzaé; pactar prohibiciones de gravar ¢ enajenar,
ejercitar o rénunciar a sus acciones como las de nulidad,
rescisidn, reéolucién, eviccidn, etcéterz vy aceptar la
renuncia de derechos y acciones, renunciar a la accidn
resolutoria en los contratos bilaterales que la Fundaciédn
celebre; rescihdir, resolver, resciliar, dejar sin efecto,
peoner término o seclicitar la terminacién de los contratos;
exigir rendicibnes de cuentas, aprobarlas u ockjetarlas, v

en general, ejercitar y renunciar a todos los derechos vy

12
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acciones gque competan a la Fundacién; i) Contratar
préstamos en moneda nacional o extranjera, en cualquier
forma, con toda clase de organismos e instituciones de
crédito y/o de fomento de derecho publico o privado, y en
general, con cualquier persona natural o juridica, nacional
o extranjera; o) Concurrir ante los bancos nacionales o
extranjeros, estatales o particulares, con las mas amplias
facultades que puedan necesitarse; darles instrucciones 1%
cometerles comisiones de confianza; celebrar contratos de
cuentas corrientes y mutuo y de cuentas corrientes
bancarias y mercantiles; abrir y cerrar cuentas ceorrientes,
de depésito, de ahorro, especiales vy/o de <crédito,
depositar, girar o sobregirar en ellas, imponerse de sus
movimientos, efectuar transferencias electrénicas, y cerrar
unas y otras, todo ello tanto en moneda nacional como
extranjera; retirar talonarios de <cheques o cheques
sueltos; aprobar y objetar saldos; contratar préstamos, sea
como créditos en cuenta corriente, créditos simples,
créditos documentarios, avances contra aceptacidn,
sobregircs, créditos en cuentas especiales, contratando
lineas de crédito, sea en cualquier otra forma; arrendar
jas de seguridad, abrirlas y ©poner término a su
rrendamiento; colocar y retirar dinero o valores, sea en
moneda nacional o extranjera, en depésito, custodia o
garantia y cancelar los certificados respectivos; contratar
acreditivos en moneda nacional o extranjera; efectuar

operaciones de cambios internacionales, comprar y vender

-~

divisas, incluyendo operaciones a futuro, tomar ;@}§%é~d%
¢ 100 O\

b ( s
garantia y, en general, efectuar toda clase de ¢peracivnes
= = :

N

\ - f\:)-
| . ' \ e s =]
bancarias en moneda nacional o extranjera; p) Abriﬁﬁqu6ﬂtas;
N Soeni
“ay Jrive
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de ahorro, rgajustables o no, a plazo, a la vista o
condicionales;idepositar y girar en ellas, imponerse de su
movimiento, a@epfar e impugnar saldos vy cerrarlas; )
Girar, sobregi%ar, suscribir, aceptar, reaceptar, rencvar,
prorrogar, revalidar, avalar endosar en dominio, cobro o
garantia, depésitar, descontarx, c¢ancelar, protestar, dar
drdenes de no hagp, cobrar, transferir, extender y disponer
en cualquier forma de chegues, letras de cambio, iibranzas,
vales y pagarés y cualgulera c¢tro decumentce bancario o
mercantil, seaiééte nominativo, a la orden o al portador,
en moneda nacional 0 extranijera; vy ejercitar las acciones
que a la Fuﬁdacién correspondan en relacidén con tales

documentos; r):

Pagar en efectivo, por dacidn en pago, por
consignacién, - por subrogacidn, por cesién de Dbienes,
etcétera, todo;lo que la Fundacidén adeudare, por cualguier
tituleo vy, en Qeneral, extinguir obligaciones en cualguier
forma. Asimisﬁo, ceder y aceptar cesiones de c£édito; s
Cobrar y percibir extrajudicialmente todo cuanto se adeude
a la Fundacién; é cualquier tituio gue sesa y por cualquier
persona naturai c juridica incluso el Fisco, institucicnes,
corporaciones © Fundaciones de dérecho publico d privade,
instituciones ifiscales, semifiscales o de administracién
autdnoma, instituciones privadas, etcétera, sea en dinerc o©
en otra clase de bienes, corporales ¢ incorporales, raices
o muebles, valpres mobiliarios, etcétera; Conferir mandatos
aspecizles o generales para asuntos deterriinados Y
revocarlos; t) Celebrar contratos de seguros; acordar Yy
pagar las primas, fijar riesgos, plazcs y  demas
condicicnes, éprobar e impugnar liguidaciones de los

siniestros vy ‘percibir el wvalor de la pdlizas; cobrar,

14
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firmar, endosar y cancelar pélizas; u) Conceder plazos; v)
Firmar recibos, finigquitos o cancelaciones y, en general,
suscribir, otorgar, firmar, extender, refrendar V%
modificar, toda clase de documentos plblicos o privados,
pudiendo formular en ellos todas las declaraciones que
estime necesarias o convenientes; w) Inscribir propiedad
intelectual, industrial, nombres, marcas, deducir
oposiciones o solicitar nulidades y en general, efectuar
todas las tramitaciones y actuaciones que sean procedentes
en esta materia; x) Entregar o retirar de las oficinas de
Correos, telégrafos, aduanas y empresas estatales o
particulares de transporte terrestre, maritimo o aéreo,
toda clase de correspondencia, certificada o no, piezas
postales, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, etcétera,
dirigidas o consignadas a la Fundacién o expedidas por
ésta; y) Concurrir ante toda clase de autoridades
politicas, administrativas, de orden tributario, aduaneras,
municipales, judiciales, de comercio exterior o de
cualquier otro orden y ante cualquier persona de derecho
publico o privadc, instituciones fiscales, semifiscales, de

_———__administracién autdbdnoma, organismos, servicios, etcétera,

n toda clase de presentaciones, peticiones,

claraciones, incluso obligatorias; modificarlas o}
SNy esistirse de ellas; z) Concurrir ante cualquiera autoridad
y poder publico de Chile, centrales regionales o comunales,
en especial ante el Banco Central de Chile, Comité de
Inversiones Extranjeras, Servicio de Impuestos Internocs,

Tesoreria General de la Republica, y demds gf

publicas, semipGblicas, entidades privadas. En [Lo %Q:j

refiere a la concurrencia ante el Servicio de .impﬁ%

o TNve
I FINE
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Internos, los' directores estan facultados para reallzar
todas las gesﬁiones y declaraciones gue sean necesarias y
para ser notificadeos a nombre de la Fundacién. La
concurrencia -respecto de este tltime organismo, se
entenderd revocada Unicamente al momento gue el Servicio de
Impuestos Intérnos tome conocimiento de la revocacidn o

renuncia; aa) Presentar y firmar registros de importacidn y

exportacién; bb) Concurrir por la Fundacidén en todos los ©

gestiones judiciales ante «cualguier <tribunal sea éste
ordinario, e%pecial, arbitral, administrativo o) de
cualquier cl%se, asi intervehga la Fundacidn Como
demandante, démandada o tercero de cualguier especie,

pudiendo ejeréitér toda c¢lase de  acciones, sean ellas
ordinarias, ejecutivas, especliales, de jurisdiccién no
contencicsa ¢ de cualguier otra naturaleza. En el ejercicio
de esta faculﬁad, podréd actuar por la Fundacidén con todas
las facultade% ordinarias y extraordinarias del mandato
jﬁdicial, en ﬁlos términos previstos en los articulos
séptimo ¥y oc%avo del Cédigo de Procedimiento Civil,
pudiendo desiétirse en primera instancia de la accidn
entablada, cpntestar demandas, aceptar la demanda

contraria, absclver posiciones, renunciar los recursos O

los términos ' legales, transigir, compreometer, aprobar
convenics, otorgar a los arbitros facultades de
arkbitradores, prorrogar jurisdiccidn, intervenir en

gestiones de c@nciliacién o avenimiento, aprobar convenics,
cobrar y percibir; cc) Donar v aceptar donaciocones,
herencias con;o sin beneficio de inventario y legades; v,
en general, éjecutar toda c¢lase de actos, contfatos 0

r ) | " ] s
convenios relacionados con la inversidn de los fondos y la
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marcha financiera de la Institucidn; dd) Solicitar para la
Fundacién concesiones administrativas de cualguier
naturaleza u objeto; ee) Instalar agencias, oficinas,
sucursales o establecimientos, dentro o fuera del pais; f£f)
Delegar en el Presidente, en unc o mas directores, o en una
persona ajena a la Institucidén, sélo 1las atribuciones
necesarias para ejecutar las medidas econdmicas gque se
acuerden y las que regquiera la organizacién administrativa
interna de la institucidén, y reasumir en cualquier momento;
gg) Concurrir a la constitucién y fundaciédn de Asociaciones
0o Fundaciones sin fines de 1lucro o© asociarse a las ya
existentes, y en general, ejecutar todos aquellos actos que
tiendan a la buena administracién de la Fundacién y demas
atribuciones que seflalen estos estatutos y la legislacién
vigente. Articulo décimo quinto.- El Presidente del
Directorio lo serd también de la Fundacién, la representara
judicial y extrajudicialmente conforme al articulo octavo
del Cdédigo de Procedimiento Civil y tendrd 1las deméas
atribuciones que le sefialan los estatutos. El Presidente no
requerira de la asistencia o actuacién conjunta de otra
perscna para ejercer la representacién de la Fundacién
salve cuando deba girar, avalar o_ afianzar, aceptar,
endosar y cancelar cheques, letras de cambio o libranzas,

vales y pagarés, oérdenes de crédito y demds documentos

comerciales o cuando deba otorgar recibos de dinero, casos
éstos en que serd necesaria, ademds de su firma, la de otro
cualquiera de los directores. Articulo décimo sexto.- Seran

deberes y atribuciones del Presidente: a) Repnéfén%afxx

);

‘/ " O‘\
judicial y extrajudicialmente a la fundacién, Cpﬁvobai,y'é
< | | =
o
presidir las reuniones de Directorio, c) Ejecu%arﬁéigsé'
e S

\Q"m\!/‘;
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acuerdos del %Directorio, d} Presentar al Directorio el
Presupuesto Anﬁal de la Fundaciéh y el Balance General de
sus operacioneé; v d) Velar por el fiel cumplimiento de los
estatutoes. Articuio décimo séptimo.- En caso de enfermedad,
permiso, auséncia o imposikilidad transitoria del
Presidente, el Directoric le designara reemplazante.
Articule décimo octavo.- El Secretario tendrd a su cargo la
redaccién de las actas de las sesiones de Directdrio, el
despacho de las citaciones a reunidn, el otorgamientc de
copias de lés actas y firmar la correspondencia @y
documentacidén ;de la Fundacién, con excepcidtn de la que
corresponda éxclusivamente al Presidente. Tendra el
cardcter de Ministro de Fe respecto de la documentacidén a
su cargce. En Qaso de ausencia o impedimento temporal, sera
reemplazado por el Director que designe el Directorio.
Articulo décim§ noveno.- El Tesorsro serd responsable de la
contabilidad ﬁe la Fundacidén 'y del control de sus
inventarios. én caso de ausencia o impedimento temporal,
serd reemplazado por el Director gue designe el Directorio.
TITULO IV. De los Socios colaboradores. Articulo vigésimo.~-
El Directoriojde la Fundacién podrid admitir en calidad de
Socios Colaboradores a las personas naturales o juridicas,
publicas o privadas, nacionales o extranijeras que asi Ilo
soliciten vy seicdmprometan a colaborar gratuitamente en el
desarrollo de los fines de la Fundacién déndole asistencia
técnica, profeéiohal, econémica, u otras. Articule vigésimo
primero.- El Directorio podré consultar el parecer de uno ©
mas Soclos Coléboradores sobre aspectos relacicnados con el
cbhijetc de 1la F@ndacién e invitarles, con derechc a voz, a las

reuniones de Directorio, v éstos a su vez, podrén hacer propcsiciones
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y sugerir proyectos orientados al desarrollo de la institucién. En lo
demas, corresponderd al Directorio reglamentar el registro,
organizacién y régimen de los Socics Colaboradores, incluyendo las
cuotas que éstos puedan aportar a la institucién. TITULO V. De la
Reforma de los Estatutos y de la Disolucién de la Fundacién. Articulo
vigésimo segundo.- La Fundacién podrd modificar sus estatutos sélo
por acuerdo del Directorio, adoptado por los dos tercios de sus
miembros, en una sesién extraordinaria citada especialmente para este
efecto, previo informe favorable del Ministerio de Justicia y siempre
que la modificacién resulte conveniente al interés fundacional.
Articulo vigésimo tercero.- La Fundacién pedrd acordar su disolucidn
sélo con el voto conforme de los dos tercics de los miembros del
Directorio, en una sesién extraordinaria citada especialmente para
este efecto. En caso de disolucién voluntaria o forzada de la
Fundacidn, sus bienes pasaran a la entidad con personalidad juridica
vigente, que no persigue fines de lucro denominada Universidad de los
Andes, Rol unico Tributario nimero setenta y un millones seiscientos
catorce mil guién ocho. Articulo Vigésimo cuarto.- la sesidén en que

se acuerde la reforma de estatutos o la disclucién de la Fundacién,

/f—r:x\\?ebera celebrarse con asistencia de un Notaric Publico, gquien
}\

rtificard el hecho de haberse cumplido con las formalidades que

o
o ; o
‘§ tablecen los estatutos para su reforma o para la disolucién de la
X f ‘
iQ_;lf,/findacién, segin sea el caso. Disposiciones Transitorias. Articulo

primero transitoric.- Se designa al Directoric inicial de 1la
Fundacidén, en cumplimento de lo dispuesto en el articulo quinientos
cuarenta y ochc guidén uno del Céddigo Civil y del articulco octave de

estos estatutos, que estara integrado por las perscnas gque a

continuacién se seflalan, las gque durardn en sus cargos cin

bd
o,

posteriores al respectivo Registro en el Servicio de Regis

NOTAR
_/_wug_/q;_)" O,
0]

O 4

Identificacidén: Unc. José Miguel Ureta Cardoen, cédula néglo%
/o I

.a
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identidad nﬁmero%nueve millones seiscientos doce mil setecientos once
guidén uno; Dos. Ei'ra:ic:i.sco de Borja Larrain Cruzat, cédula nacional de
identidad ntmero nueve millones ciento cincuenta y sels mil
seiscientos treinta y nueve guidn siete; Tres. Maria del Pilar Hilbner
Guzman, cédula nacional de identiclad nimero siete millones treinta y
tres mil seiscieﬁtos setenta vy seis guidn seis; Cuatro. Jé:aquin Maria
Izcue Elgart, cédula nacional de identidad nimero dieciséis millones
cuatrocientos trieinta mil trescientos dos cuidn cerc ;y Cinco.
Patricia Alessandri Cohn, cé&dula nacicnal de identidad numero cuatro
millones seiscientos sesenta vy seis mil noveclentos diecinusve guidn
tres. Articulo segu.ndo transitorio.- Se confiere poder amplic a don
Jorge Wahl Silvajf, don José Tomds Cuevas Errdzuriz y a don Francisco
Javier Ferndndez Gonzalez, todes domiciliades en Avenida Apoguindo
tres mil novecierjtos diez, piso seis, comuna de Las Condes, Santiago,
para gque uno cualguiera de ellos, actuando individual o
conjuntamente, solicite al Secretario Municipal respectivo el
Registre de la pérsenalidad juridica de esta Fundacién, faculténdelo
para aceptar © sélicitar la reconsideracidén de las modificac‘iones que
las autoridades‘; competentes estirﬁén necesario © conveniente
introducirles, éusoribir- las escrituras complementarias gque sean
pertinentes v, én géneral, para realizar todas las actuaciones gue
fueren necesarié_s para la total legalizacién de esta Fundacidn.
Irticulo tercero; tfansitor:i.o.— Se confiere pecder a don José Tamas
Cuevas Erré.zurii, cédula nacional de identidad nfmero dieciséis
millones noventa; v ocho mil ciento doce guidén uno, pa{ra efectuar
todos los trérm'_tei.es gue sean necesarios :y pertinentes ante el Servicio
de Impuestos In‘tj:ern’os, para iniciar actividades y cbtener el Rol
Unico Tributar’i{) de la Fundacién. Los comparecientés facultan
expresamenta a fdoni José Tomds Cuevas Errdzuriz para delegar su

mandato en unc o mds mandatarios. CERTIFICACION NOTARIAL: El Notario
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Piblico de esta ciudad, que autoriza, certifica que la presente

escritura piblica se encuentra otorgada y extendida en conformidad a

las dispesiciones de la ley nitmero dieciocho mil ciento cchenta y uno

de fecha veintisiete de Octubre de mil novecientocs ochenta -y dos,

publicada en el Diario Cficial nimero treinta y un mil cuatrocientcs

veintisiete de fecha veintiséis de Noviembre del afio mil novecientos

ochenta vy dos y se encuentra anctada en el Libro de Reperterio con

esta misma fecha.- En comprobante y previa lectura firman los

comparecientes.— Se da copia.— Doy fe.-

1 \
/A S 3
iééE MIGUEL URETA CARDOEN

pmj‘pd7;&4XW\K« /

MARIA DEL PILAR HUBNER GUZMAN
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REPERTORIO N°© 14.5'40’/?

COMPLEMENTACION
Y
RECTIFICACION
ESTATUTOS

FUNDACION DE RENEFICIENCIA Y AYUDA A LA SALUD UANDES

/

{
EN SANTIAGO DE CH{?@, & dieciocho dias del mes de Julio de
dos mil dieciocho, ante mi, RAUL UNDURRAGA LASO, abogado y
Notario Publico de Santiago, titular de la Notaria numerc
velintinueve de Santiago, de este domicilio, calle Mac-Iver
nimero doscientos veinticinco, oficina trescientos dos,
Santiagoy/‘compa ece: ﬁon JOSE TOMAS CUEVAS ERRAZURIZ,
chileno{t casado, abogado, cédula de identidad ntmero
diecisé%s millones noventa y ocho mil ciento doce guién
uno, éi representacidén, seglin se acreditard, de don José

uel Ureta Cardoen, chileno, casado, ingeniero civil,

cédilla nacicnal de identidad namero nueve millones

ncisco de Borja Larrain Cruzat, chileno, casado,
ingeniero comercial, cédula nacional de identidad numero

nueve millones ciento cincuenta Yy sels mil seiscientos

treinta y nueve guién siete; de dofia Maria del ibner
Guzman, chilena, casada, abogada, cédula

identidad namero siete millones treinta




seiscientos setenta y seis guldn seis; de don Joaquin Maria
Izciie Elgart, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula
nacicnal de identidad numero dieciseis millones
cuatrocientos treinta mil trescientos dos guidén cerc; Y de
dofia Patricia Alessandri Cohn, chilena, casada, enfermera,
cédula nacional de identidad numero cuatro millones
seiscientos sesenta y seis mil novecientos diecinueve guidn
tres, todos ,domiciliados para estos efectos en Avenida
Apoguindo t%gs mil novecientos diez, piso seis, comuna de
TLas Condes; el compareciente mayor de edad, quien acredita
su identidad con la cédula antes citada y expone: PRIMERO:
Antecedentes. Por escritura publica de fecha catorce de
Hunio de dos -mil ediebioch®,J{otorgada en la Notaria de
Santiago de don Ra(l Undurraga Laso, don José Miguel Ureta
Cardoen, don Francisco de Borja Larrain Cruzat, dofia Maria
del Pilar Hiibner Guzmén, den Joaguin Maria Izcue Elgart, y
dofa Patricia Alessandri Cohn, constituyeron una fundacidn
denominada “Fundacién de Beneficencia y Ayuda a la Salud
Uandes” /en adelante la “Fundacidén”/, cuya obtencidén de
personalidad juridica se encuentra en tramite en la
Municipalidad de Las Condes. SEGUNDO: Complementacidn ¥
rectificacién de texto de estatutos. En este acto y por el
presente instrumento, el compareciente, en ';_la
representacién gque inviste y debidamente facultado  ;afa
ello, viene a complementar y rectificar los estatutos de la
Fundacidn, con el objetc de permitir la total legalizacidn
del misma. En este sentido, se introducen las siguientes
modificaciones al textce de dichos estatutos: Une) En los
estatﬁtos.’de la Fundacidén, el articulo Octavo establecia

gue “Los miembros del Directorio cesardn en el cargo en
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caso que fuesen condenados por algin delito gue merezca
pena aflietiva”; debiendo decir A Los miembros del
Directorio cesardn en el cargo en caso gue fuesen
condenados por algin crimen o simple delito”, por lo tanto,
el compareciente, debidamente facultado viene en reemplazar
el articulo Octavo de los estatutos de la Fundacién per el
siguiente: “Articulo Octavo.- La Fundacién serd
administrada por un Directorio, que tendrd a su cargo la
direccidén superior de la Fundacién, su administracidén %
representacidén, en conformidad con sus estatutos. Estaréd
compuesto de cinco miembros, debiendo elegir entre ellos un
Presidente, un Secretaric y un Tesorero. Los miembros del
Directoric serédn designados por la Junta Directiva de 1la
Universidad de los Andes. Los directores durarin en sus
cargos cinco afios, pudiendo ser reelegidos en las sucesivas
oportunidades en gque corresponda hacer su designacién; y en
tanto una nueva designacién no tenga lugar, se entenderan
prorrogadas las funciones de los directores en ejercicio.
Para ser miembro del Directorio se requiere: a) Ser mayor
de dieciocho afics de edad y tener la libre disposicidén de
sus bienes; b) Saber leer y escribir; y ¢) No haber sido
condenado por delito que merezca pena aflictiva. Los

miembros del Directorio cesardan en el cargo en caso que

fuesen condenados por algin crimen o simple delito,

perdieran la libre administracién de sus bienes o dejaren
de asistir por cualquier medio a mds de seis reuniones de

Directorio consecutivas, sin autorizacién especi

mayoria de los miembros del Directorio. E




absoluta de sus miembros, nombrara un reémplazante que
durard el tiempo que falte al reemplazado para completar su
periodo. El reemplazante desempefiard las funciones dJue se
le asignen, con todas las obligaciocnes vy atribuciones del
director que reemplaza. Si, poX cualquier motivo,
disminuyera el numero de directcres impidiendo la formacién
del qudrum necesario para sesionar y adoptar acuerdos, los
directores gue sean necesariocs para completar a los
faltantes se designarén de la manera establecida mas arriba
para la designacién y renocvacidén ordinaria del Directorio.
Sin perjuicic de lc anterior, en caso de fallecimiento,
renuncia, remocidén o cesacién en el cargo de un director,
sea que el directoric en ejerciclo hublese designado ¢ no
un director reenplazante, la Junta Directiva de la
Universidad de los Andes tendréd siempre la potestad de
renovar al directorio como si hubiese vencido el periode
ordinaric del directorio en ejercicio”; Dos) En  los
estatutos de la Fundacién, el articulo Décimo Cuarto,
enumera ciertas facultades de administracidén del
Directerio, sin agregar al final del texto de dicho
articulo 1la frase “Tocdo lc anterior se entiende sin
desmedrc de las facultades propias del Presidente del
Directoric”, por lo tantc, el compareciente, debldamente
facultado viene en agregar, al final del texto del articulo
bécimo Cuarto de los estatutos de la Fundacidén la siguiente
frase: “Todo lo anterior se entiende sin desmedro de las
facultades propias del Presidente del Directorio”; Tres) En
el Articuloc Primero Transitorico de 1locs estatutos de la
Fundagién, se designd al Directorio inicial de la misma,

omitiéndose la designacién de los carges establecidos en el
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articulo Octavo. En consecuencia, el compareciente,

debidamente facultado viene en reemplazar el articulo
Primero Transitorio de los estatutos de la Fundacidn por el
siguiente: “Articulo Primero Transitorio.- Se designa al
Directorio inicial de la Fundacién, en cumplimento de lo
dispuesto en el articulo quinientos cuarenta y ocho guién
unc del Coédigo Civil y del articulo octavo de estos
estatutos, que estara integrado por las personas que a
continuacidén se sefialan, las que durardn en sus cargos
cinco afios posteriores al respectivo Registro en el
Servicio de Registro Civil e Identificacién: Uno. Se
designa como Director y Presidente de la Fundacién a don
Joaquin Maria Izcie Elgart, cédula nacional de identidad
numero dieciséis millones cuatrocientos treinta mil
tfescientos dos guidn cero; Dos. Se designa como Directora
y Secretaria de la Fundacién a dofia Maria del Pilar Hiibner
Guzman, cédula nacional de identidad nUmero siete millones
treinta y tres mil seiscientos setenta Yy sels guidn seis;
Tres. Se designa como Director y Tesorero de la Fundacién a

don José Miguel Ureta Cardoen, cédula nacional de identidad

G4idén uno; Cuatro. Se designa como Director de la Fundacién
>

& ; . . P ;
&fdon Francisco de Borja Larrain Cruzat, cédula nacional de
4

E

identidad numero nueve millones ciento cincuenta y seis mil
seiscientos treinta y nueve guién siete; Cinco. Se designa
como Directora de la Fundacién a dofia Patricia Alessandri

Cohn, cédula nacional de identidad numero cuatro millones

tres”. CUARTO: En lo no complementado,

reemplazado por este instrumento, siguen plen




los articuloé permanentes y transitorios del texto de la
Fundacién, que constan en escritura ptblica de fecha
catorce de “dunio de dos mil dieciocho, otorgada en la
Notaria de Santiago de don Raul Undurraga Laso, anotada
pajo el repertorio numerc tres mil guinientos treinta vy
siete guién dieciocho, anteriormente citada y que en este
acto se complementan v rectifican. Personeria: La
personeria de don José Tomas Cuevas Errazuriz consta en el
articulec segundo transitorio de la escritura publica de
fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, otorgada en la
Notaria de Santiagoc de don Raul Undurraga Lasc, gque por
esta actoc se complementa, la gue no se insertal por ser
conocida del compareciente y haberla tenido a la vista el

Notaric que autoriza. CERTIFICACION NOTARIAL: El Notaric

Piblico de esta ciudad, que autoriza, certifica que la
presente escritura publica se encuentra otorgada Y
extendida en conformidad a las disposiciones de 1a ley
ntmero diecioche mil ciento ochenta y uno de fecha
veintisiete del mes de Octubre del afic mil novecientos
ochenta vy dos, publicada en el Diario Cficial numero
treinta y un mil cuatrocientos veintisiete de fecha
veintiséis del mes de Noviembre del afio mil novecientos
ochenta y dos y se encuentra totalmente exenta del pago de
impueste de timbres y estampillas de conformidad a las
disposiciones de la ley numero diecisiete mil novecientcs
noventa publicada en el Diario Oficial numero treinta mil
novecientos noventa y cinco de fecha cuatro de Mayo del ano
mil novecientcs ochenta y uno.- Ademas, certifica que la
presente escritura publica se encuentra debidamente anotada

en el Libro de Repertoric Notarial con esta misma fecha.-
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En comprobante y previa lectura firma el compareciente.- Se

da copia.- Doy fe.-

EVAS ERRAZURIZ
Pp. José'Miguel Ureta Cardoen
Francisco de Borja Larrain Cruzat
Maria del Pilar Hiibner Guzman
Joaquin Maria Izctie Elgart

Patricia Alessandri Cohn
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